
 

  

 

         

DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. 

 

Credencial del instituto nacional de las personas 

adultas mayores (INAPAM). 

 

OBJETIVO: 

Es apoyar el desarrollo humano integral de las personas adultas mayores y mejorar sus niveles de 

bienestar y calidad de vida. 

 

COBERTURA: Nivel nacional. 

 

 
REQUISITOS Y CRITERIOS PARA OBTENERLA: 

- Tener 60 años cumplidos. 

- Credencial para votar vigente.(de estar vencida se requiere de una constancia de residencia 

emitida por la autoridad donde reside la persona interesada con fotografía) 

- Clave única de registro de población(CURP) 

- Acta de nacimiento. 

- 2 fotografías tamaño infantil reciente. 

- Si el adulto vivía en otro estado traer comprobante de domicilio actual y una constancia de 
residencia emitida por la autoridad donde reside la persona interesada reciente con 
fotografía. 
 
 

SERVICIOS QUE DA EL INAPAM: 
 
Los servicios a los que acceden los adultos mayores son: 
 

- La tarjeta Inapam con la cual se otorgan descuentos en bienes y servicios como: 
Pago en predial. 
Pago de agua potable. 
Transporte. 
Medicamentos. 

- La tarjeta es gratis y se consigue en los módulos de afiliación del Inapam. 
 
 



 

  

 

 
 

- Capacitación para el trabajo y ocupación del tiempo libre, mediante curso y talleres de 
oficios, artesanías y artes plásticas que se ofrecen en todos los centros culturales, de 
capacitación y clubes del Inapam. 

- Consultas médicas en los centros de atención integral 
- Alimentos y un lugar ´para pasar la noche en albergues y residencias diurnas. 
- Asesoría jurídica gratuita. 
- Apoyo para conseguir trabajo. 
- Educación para la salud, prevención de enfermedades y cuidados para la salud. 

 
 

Nota: Los documentos completos se presentara en las oficinas de Bienestar Social, para 

llevar a cabo el trámite y es entregada el mismo día al solicitante. 

 
 
 

                          RESPONSABLE: C.EDITH ADRIANA RENDÓN VARGAS. 
                             AREA: BIENESTAR SOCIAL. 
                             ENLACE: SANDRA PONCE VILLEGAS. 
                             DOMICILIO: AVENIDA EMILIANO ZAPATA S/N, COL. CENTRO, AMACUZAC MOR.  
                             HORARIO: 8:00 A 15:00 HRS. 
                             TELEFONO: 01 751 34 8 17 64.  

  

 

 

 


